
Juan Carlos Jorge
Departamento de Anatomía y Neurobiología, Universidad de Puerto Rico
 

Resumen: Este trabajo documenta, en latín y en español, el texto de las investigaciones anatómicas 
del médico italiano Realdo Colombo [1515 (?) -1559] sobre las variantes sexuales según publicadas 
en su obra maestra De re anatomica (LIBER XV, De esas cosas que raramente ocurren en la 
naturaleza).  El uso de Colombo de categorías para documentar cada caso es contrastado con la pro-
puesta del Consenso de Chicago para re-clasificar las variantes sexuales en el siglo xxi. Se utilizan 
estos dos momentos históricos para establecer los cambios en la conceptualización y categorización 
de las variantes sexuales a partir de sus referentes científicos; la anatomía versus la genética mo-
lecular de la embriología humana. Se concluye que el razonamiento médico define los cuerpos por la 
categoría de “sexo” desde el nacimiento mismo de la modernidad.
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Abstract: Medical Lessons on sexual variation: The 16th Century hermaphrodite and 
intersexuals in the 21st Century. This paper documents, in Latin and Spanish, the text of 
the anatomic research carried out by the Italian physician Realdo Colombo [1515 (?) -1559] on 
sexual variants as published in his magnum opus De re anatomica (LIBER XV, On those 
things which rarely occur in nature). The use of categories by Colombo to document each case is
contrasted with the proposal of The Chicago Consensus to re-classify sexual variants in the 21st 
Century. These two moments in history are used to establish the changes in the conceptualization 
and categorization of sexual variants according to their scientific frameworks; anatomy versus the 
molecular genetics of human embryology. The paper concludes that medical reasoning has defined 
bodies by the category of “sex” since the birth of modernity.
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IntroduccIón

“El macho” vis à vis “la hembra”, han organizado y significado la experien-
cia humana en lo que concierne a las particularidades de la anatomía sexual 
y reproductiva y a las conductas asignadas a estas particularidades para pre-
cisamente subrayar la diferencia sexual a nivel individual y colectivo. Pero
cuando la anatomía expresa una variante entre una categoría y la otra, las 
sociedades han considerado necesario nombrar de otras formas a ese cuerpo 
que no es anatómicamente inteligible. En sociedades pre-modernas, las lec-
turas sobre las variantes sexuales eran comúnmente creadas y recreadas por
los mitos y el folklore, y en muchos casos estas lecturas adquirieron carácter 
de arquetipo [Izzi, 2006]. De manera que lo no-macho y lo no-hembra eran 
entendidos como portentos, prodigios de la naturaleza, o simplemente como 
monstruos; des-hechos de la humanidad.  Con la modernidad sin embargo, 
la lógica y la razón buscaron suplantar explicaciones sobrenaturales de la 
corporeidad no-normal.  La “ciencia de los monstruos”, la teratología, per-
mitió establecer, validar y estabilizar un cuerpo de conocimiento para clasifi-
car y explicar estas variantes.  Aún el padre de esta nueva ciencia, el zoólogo 
de vertebrados francés, Isidore Geoffroy Saint-Hilaire (1805-1860), prestó 
atención sistemática a las variaciones anatómicas concerniente a lo sexual 
durante la primera mitad del siglo XIX.
 De manera que el “hermafrodita” del imaginario pre-moderno fue 
re-significado por la ciencia y la medicina con sub-categorías como “her-
mafroditismo verdadero”, “hermafroditismo esporádico” y “pseudo-
hermafroditismo (masculino) (femenino)” [consulte Dreger, 1998 para una 
discusión sobre las nomenclaturas del hermafroditismo en el siglo XIX].
Estas categorías de orden clínico cimentaron a su vez los criterios médicos 
para asignar sexo a la criatura que no cumplía con los criterios anatómicos 
de lo que debe ser un macho o una hembra.  El genetista americano nacido 
en Alemania Richard Benedict Goldschmidt (1878-1958), propuso aplicar la 
categoría “intersex*” a las variantes sexuales y  se le acredita ser el primero 
en integrar los campos de la genética, el desarrollo, y la evolución [Dietrich, 
2003]. Mientras estudiaba los correlatos genéticos de la diferenciación se-
xual en la polilla gitana lymantria dispar (lt.), Goldschmidt argumentó que 
los genes producen un continuo entre las formas típicas de macho y hem-
bra. Él propuso acuñar el término “intersexualidad”  para denominar a los 
fenotipos sexuales que son producto de este continuo en la genética de la 
diferenciación sexual, aunque el término ya había estado en uso para cate-
gorizar a personas con preferencias sexo-afectivas al propio o, a ambos 
sexos [consulte a Bullough, 1994 para una discusión sobre las relaciones 
entre las categóricas de hermafroditismo (psíquico), intersexualidad, ho-
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mosexualidad, y (bi) (ambi) sexualidad durante el siglo XIX]. Lo que resulta 
novedoso de la propuesta de Goldsmichdt es su “ley de tiempo de la in-
tersexualidad”, donde establece que la cantidad total de tiempo que un
organismo invierte en un programa de desarrollo (bien sea para devenir en 
macho o en hembra), es lo que determina su fenotipo sexual final. Por tanto, 
de acuerdo a la propuesta original de Goldschmidt, las variantes sexuales 
eran conceptualizadas como expresiones inherentes a los procesos de de-
sarrollo normal que sólo diferían del macho típico o la hembra típica en su 
escala temporal [Goldsmichdt, 1917; 1923]. La medicina contemporánea sin
embargo, sostiene que las variantes sexuales son producto de programas de 
desarrollo defectuosos, desordenados, arrestados, incompletos, patológicos 
y anormales bien sea por etiología genética o por etiología idiopática.  
 En el inicio del siglo XXI, la Academia Americana de Pediatría de los Es-
tados Unidos propuso el algoritmo clínico para la clasificación sexual de los 
neonatos intersexuales [aap, 2000]. Seis años más tarde, un grupo de expertos 
en el tema se reunió en la ciudad de Chicago y propuso un nuevo sistema 
de clasificación de las variantes sexuales basado en la genética molecular y 
también que el término “intersexualidad”, ya no sea utilizado en el contexto 
clínico. Se conoce a este esfuerzo de re-significar y re-clasificar la intersexu-
alidad como el “Consenso de Chicago”, el cual fue publicado simultánea-
mente en tres revistas norteamericanas [Houk et al., 2006; Hughes et al., 2006; 
Lee et al., 2006].
 Ha quedado meridianamente claro en investigaciones históricas que 
para el siglo XVI, la categoría de “hermafrodita” era utilizada en el periodo 
del renacimiento  de la medicina, según se generaban explicaciones científi-
cas sobre su origen y según se creaban criterios para su clasificación. Varios 
autores apuntan que el término “hermafroditismo” se asoció específica-
mente con variantes sexuales en el siglo XVI en Francia [e.g., Daston y Park, 
1995; Karkazis, 2008]. Sin embargo, este trabajo es guiado por la hipótesis de 
trabajo que disecciones anatómicas en Italia también habrían documentado 
variantes sexuales en el siglo XVI, siendo éste un epicentro de la anatomía 
como disciplina lo que, a su vez, fue vital para la validación intelectual, so-
cial, y política de la medicina moderna [Cunningham, 1997; Siraisi, 1990; 
Park, 2006; Wear et al., 1985]. Si este es el caso ¿qué nos puede enseñar la me-
dicina italiana del siglo XVI sobre la variante sexual? ¿Qué progreso(s) hemos 
logrado sobre la clasificación y manejo clínico de la variante sexual desde 
entonces, según reflejados en el Consenso de Chicago? ¿Guardan alguna 
relación la medicina italiana del siglo XVI, tomando como eje de análisis el 
trabajo del anatomista y médico Realdo Colombo y el Consenso de Chicago, 
a pesar de que sus objetos de estudio eran el “hermafroditismo” para uno y 
la “intersexualidad” para el otro?
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Los hermafrotIdas según La anatomía ItaLIana deL sIgLo xvI

[Matteo] Realdo Colombo (1515 (?)-1559) de Cremona, médico y profe-
sor de anatomía, mostró gran interés por las variaciones anatómicas.
No hay certeza sobre la fecha exacta de su nacimiento, y es probable que la
adscripción del nombre “Matteo” a Realdo Colombo sea un error histórico 
[Coppola, 1957]. Lo que sí está claro es que Colombo nació en la ciudad 
de Cremona; conocida en los anales de la historia de la medicina por ser la
primera ciudad donde se registra formalmente  la primera disección humana 
en Europa Occidental para el año 1286. Realdo Colombo fue el sucesor de 
quien se considera “el padre de la anatomía”, de Andreas Vesalius (1514-
1564), como profesor de cirugía y de anatomía en la universidad de Padua 
[O’Malley, 1964]. La relación personal y profesional entre ellos se deterioró 
muy temprano en la carrera de ambos, por lo que cada cual cuestionaba los 
hallazgos e interpretaciones de sus investigaciones anatómicas. Pero con-
trario a Vesalius [O’Malley, 1964], Colombo le prestó particular atención al 
cuerpo de la hembra en la mesa de disección anatómica. Colombo también 
fue consultado como médico por varios “hermafroditas”, a quienes tuvo la 
oportunidad de disectar post mortem, y también tuvo la oportunidad de di-
sectar otros cuerpos con variantes sexuales aunque se desconoce cómo él 
tuvo acceso a dichos cuerpos.
 El único libro conocido de Colombo, De cuestiones anatómicas (De re ana-
tomica), fue publicado póstumamente por sus hijos Lázaro y Febo en Venecia 
en  1559 [Colombo, 1559]. La Figura 1 muestra la portada del libro.
 De cuestiones anatómicas contiene 15 “capítulos” (LIBERS I-XV), y el último 
de estos lleva por título “De esas cosas que raramente ocurren en la naturale-
za” (De iis qvae raro in anatome reperivntvr, LIBER XV, De re anatomica, Venice, 
1559, pp. 256- [262]-169 [269]). Aún quedan varios asuntos importantes por 
aclarar con relación a este escrito. Se desconoce si Colombo tenía la intención 
de incluir LIBER XV como parte de De re anatomica o, si su inclusión fue una 
idea de sus hijos. Varias pistas sirven de base para esta especulación. Primero, 
es evidente que un segundo impresor participó en la preparación de LIBER 
XV según  evidencia la marca de Vincenzo Valgrisi en la hoja L4V. Esto levanta 
la posibilidad de que un segundo impresor haya sido comisionado para pre-
parar el texto para impresión de LIBER XV, lo cual a su vez ayudaría a expli-
car los errores de paginación [página 256 por 262 y página 169 por 269]. Estas 
páginas corresponden a la primera y a la última página de LIBER XV. Cabe 
aclarar sin embargo, que hay otros errores de paginación en De re anatomica 
[página 162 por 214, página 209 por 214, página 132 por 232, y página 243 
por 253] lo cual no aclara este asunto. Segundo, Colombo tenía la intención 
de dedicar De re anatomica al Papa Pablo IV, pero ambos murieron durante
el verano de 1559. Sus hijos decidieron dedicar el libro al papa incumbente, 
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Pio IV.  A pesar de que existen ediciones del libro dedicados a Pablo IV o a 
Pio IV, dichas ediciones contienen LIBER XV. Ya que  no se puede descartar 
la posibilidad de que algún día se encuentre una edición de De re anatomica 
que no incluya LIBER XV, queda como un reto para futuras investigaciones 
establecer si realmente Colombo pretendió incluir este escrito en su obra 
maestra. El asunto importante aquí es que De re anatomica recibió el sello 
de aprobación de la Santa Inquisición, a pesar del alto contenido sexual de 
algunos de sus pasajes; incluyendo la descripción de lo que hoy llamamos 
“clítoris” como “la dulzura de Venus” en LIBER XI [página 243, líneas 15-17; 
Laqueur, 1989]. Esto contrasta con otro texto médico importante del siglo 
XVI, De monstruos y prodigios del cirujano barbero Ambroise Paré (1509-1590)  
Este texto oscila entre la medicina y el imaginario para explicar la variante 
corpórea, incluyendo la variante sexual [Paré, 1573/1982]. Sin embargo, los 
pasajes de Paré que describen el “clítoris” (nymphae) fueron acortados o alar-
gados en subsiguientes ediciones en De monstruos y prodigios (ediciones de 
1573, 1575 y 1579) hasta ser relegados a una pequeña sección bajo la des-
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Portada De cuestiones anatómicas (De re anatomica)
Figura 1.
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cripción del útero en La anatomía de todos los cuerpos humanos (1585) muy 
probablemente, a causa de la censura eclesiástica y la de sus colegas [Lac-
queur, 1990]. Pero contrario a Paré, quien sirvió como cirujano en los ejércitos 
de cuatro reyes (Enrique II, Francisco II, Carlos IX y Enrique III), Colombo 
sirvió como médico en la Ciudad del Vaticano.  De hecho, Colombo hizo las 
autopsias de cuatro cardenales, incluyendo la autopsia en Roma en 1556 de 
Ignacio de Loyola, quien fuera fundador de la orden Jesuíta. Los resultados 
de dicha autopsia aparecen en la página 266 de LIBER XV. Tercero, es intri-
gante que LIBER XV es el único en De re anatomica que también está dedi-
cado a otra persona que no fuera un papa. Esta persona es Jacopo Boni, un 
médico amigo de la familia de quien se conoce muy poco.  Colombo inicia 
LIBER XV con esta crítica contundente al conocimiento médico del siglo XVI. 

 Más allá de revelar su interés y curiosidad personal por las variaciones 
anatómicas, una motivación didáctica permea el texto de LIBER XV. A Co-
lombo le interesaba documentar las variaciones anatómicas como una 
estrategia, basada en la observación pero apoyado en la retórica, para ar-
gumentar que la naturaleza es parsimoniosa.  El plan “natural” es la unifor-

Estoy realmente preocupado por esos médicos de tiempos pasados quienes 
consumieron días y noches en cuestiones dialécticas frívolas que no les hicie-
ron enseñar ni aprender nada, o incluso llegaron a conclusiones tan confusas 
y obviamente incorrectas que hubiese sido preferible que se quedaran en la 
completa ignorancia en vez de fomentar un saber equívoco de tal manera que 
hoy no podemos reconocer la enfermedad sin el conocimiento preciso que me 
dispongo a compartir. Debo decir algo en estos momentos con relación al cono-
cimiento médico que fue relegado a los farmacéuticos por aquellos médicos de 
tiempos anteriores quienes eran absolutamente ignorantes de la anatomía o 
quienes solamente sabían lo que habían aprendido de los barberos. Por esto es 
que cuando hacían una disección anatómica en público, ellos investigaban el 
lugar del intestino, estómago, hígado, vaso, vejiga, riñones, corazón, y pulmón; 
entonces cuando rompían el cráneo, ellos observaban el cerebro allí contenido, 
y con el conocimiento árabe ellos pasaban sobre el resto de las partes sin tener 
cuidado, o peor aún, ciegamente. Si ellos encontraban cualquier cosa que no 
estuviese en los escritos de Mondino o de Avicena, ellos consideraban estas 
estructuras en el individuo como si fuera una anomalía, de manera que era 
posible para ellos creer que se podían apreciar muchas anomalías en un mismo 
cadáver. [Texto original de Colombo en la Figura 3, traducción al español por 
J. C. Jorge basado en la traducción al inglés de Moes y O’Malley, 1960]. 



midad anatómica del cuerpo humano. Para Colombo, sólo la observación y
documentación anatómica cuidadosa podía otorgar el conocimiento médico 
necesario para entender la fábrica del cuerpo humano en condiciones de sa-
lud, pero también en enfermedad.  Su intención con LIBER XV, era desacre-
ditar conocimiento anatómico previo fundamentado en los clásicos islámicos 
y griegos, principalmente aquellos fundamentados en Avicena y Galeno.  La 
anatomía pues, fue central en el periodo del “renacimiento de la medicina” 
[Carlino, 1999; Castiglioni, 1934]. 

Crítica contundente al conocimiento médico del siglo xvi.
Figura 2.
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 Es en este contexto que LIBER XV contiene descripciones de: (1) hallazgos
patológicos a nivel de anatomía gruesa causados por procesos de enferme-
dad, (2) variaciones anatómicas discretas, y (3) malformaciones congénitas. 
Colombo también ofrece una descripción del himen en LIBER XV. En tér-
minos contemporáneos, hallazgos patológicos incluyen: fusión de la unión 
temporo-mandibular, fusiones vertebrales, artritis sacroiliaca, miositis ossi-
ficans, artritis tipo Marie-Strümpell, bloqueo de unión ileocecal, adherencia 
del hígado, vaso, u omento al peritoneo, splenomegalia, hernia umbilical, 
hidrotórax, trombosis en el ventrículo izquierdo del corazón, piedras en ri-
ñones e hígado, endocarditis reumatoide, hígado cirrótico y lordosis lumbar. 
Variaciones anatómicas, en términos contemporáneos, incluye: arreglo de las 
suturas del cráneo, número de dientes, número de vértebras, número de de-
dos y ausencia del músculo y tendón del palmaris longus. Malformaciones
congénitas, de acuerdo a los criterios biomédicos actuales, incluyen: gemelos
parasíticos, riñones en forma de herradura e intersexualidad.  Varios au-
tores, a los cuales me sumo, argumentamos que la intersexualidad no debe 
ser conceptualizada como una malformación congénita, debiera ser con-
cebida como parte de la variante sexual, y por ende, no patológica [para 
compendios recientes en castellano que se suscriben a esta visión refiérase 
a Cabral, 2009 y Raíces-Montero, 2010]. La pregunta que nos ocupa ahora 
es ¿cómo conceptualizaba Colombo el hermafroditismo en la práctica de la 
medicina del siglo XVI? Así concluye De re anatomica:

Sin embargo, mi Boni, o mejor, queridísimo Jacopo, entre todas las cosas sor-
prendentes y raras que yo he observado en diferentes momentos en cuanto a 
la estructura del cuerpo humano, yo considero que no hay cosa más sorpren-
dente, nada más raro, que lo que yo he investigado diligentemente sobre la 
naturaleza de lo que no es ni varón ni hembra. Un andrógino o hermafrodita 
me fue presentado, un sujeto, que yo considero, era varón y hembra al mismo 
tiempo. Sucede que en años anteriores yo consulté a una mujer, quien además 
de la vulva también estaba equipada con un miembro viril, el cual no era muy 
grueso. Por esta razón decidí investigar los vasos generativos con mucho cui-
dado en el presente estudio anatómico para determinar si había o no alguna 
conexión o relación entre los vasos seminales y los ovarios. Finalmente encon-
tré que la vasa preparantia no difería de la vasa preparantia de otras mujeres, 
pero sí encontré una variación en la diferentia, la cual era bipartita, de la cual 
la naturaleza produjo cuatro, dos de las cuales eran grandes, las cuales se ex-
tendían a la cavidad del útero, y las otras dos a la raíz del pene, el cual carecía 
de próstata. Fue sorprendente ver y considerar de qué forma tan prudente y sa-
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gaz la naturaleza seleccionó un lugar seguro a través del cual los vasos podían 
llegar hasta el pene y cómo atravesaban dicho pasaje hasta el pene el cual existe 
en otros, tanto para el semen como para la orina, pero aquí no llevaba orina, tal 
y como sucede en otras hembras. El útero y la vagina no diferían de otras hem-
bras, pero había una diferencia en los ovarios, en este caso eran más grandes 
que en otras hembras; pero no había diferencia en cuanto a su posición. El es-
croto no era contiguo con el pene, de hecho, no había escroto, y el pene de esta 
hembra estaba compuesto por dos músculos y no por cuatro como en el varón 
perfecto. Incluso, el pene de este hermafrodita estaba cubierto por una piel 
fina y no había prepucio; tenía dos cuerpos esponjosos a través de los cuales 
viajaban dos arterias que salían de las arterias que también llegaban a la vejiga.
Esto es suficiente en cuanto al hermafrodita que disecté cuando estaba muerto*.

 Entonces consideré a dos hermafroditas mientras vivían, uno de los cua-
les era una varón y el otro una hembra — se dice que son varón o hembra de 
acuerdo a la dirección de su estructura, ya fuera que se parecen a los hom-
bres o están más capacitados para recibir a los hombres, o considerados más 
capacitados para ello. La hembra era una mujer Etíope de la tribu que los 
Lombardos llaman gipsies; ella no estaba capacitada para actuar propiamente 
como activa o como pasiva, pues para su desventaja, ella era imperfecta en 
cada sexo.  Su pene no excedía la longitud y el grosor del dedo pequeño; y 
la apertura de su vulva era tan pequeña que apenas permitía la entrada de la 
punta del dedo pequeño. La desafortunada mujer deseaba que yo le removiera 
su pene, lo cual ella decía que era un impedimento cuando ella quería cohabi-
tar con un hombre.  De hecho, ella quería que yo le ampliara la apertura de 
su vulva para que pudiese estar más capacitada para recibir a un hombre. Sin 
embargo, yo, quien frecuentemente he deseado observar la diferencia entre 
estos vasos, fui detenido por sus palabras, pues no me atreví a satisfacer sus 
deseos puesto que pensé que no podía hacerse sin arriesgar su vida.  Inspec-
cioné a un hermafrodita varón con el mayor de los cuidados mientras estaba 
vivo y él era como describo a continuación. El pene estaba presente con el es-
croto y los testículos, debajo de los cuales en el perineo o el taurum —esto es, 
entre el ano y los testículos donde se hace la incisión para la extracción de una 
piedra de la vejiga— había un “foramen” no-penetrante como una vulva. He 
aquí los hermafroditas que yo he visto. Pero antes de que termine este tratado, 
me gustaría hacer un relato sobre una cosa monstruosa que noté en una mujer. 
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Figura 3.

Ella era una mujer cuya vulva no tenía nada especial o diferente de la vulva de 
otras hembras; una porción de la vagina era extendida, o algo similar a una va-
gina, pero en el abdomen no había útero, vasos seminales, u ovarios, y cuantas 
veces ella cohabitara con un hombre —y ella cohabitaba frecuentemente— ella 
se quejaba de una manera impresionante.
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[Traducción de J. C. Jorge, basado en la traducción al inglés de Moes y O’Malley, 1960. 
Utilizo en la traducción el símbolo * para eliminar referencia a género siguiendo la 
recomendación de Cabral, 2009. La Figura 3 muestra el texto original de Colombo]. 

 Este pasaje de Colombo de 1559 es consistente con nociones médicas 
actuales sobre la variante sexual. Corresponde subrayar tres temas: la va-
riante sexual concebida como un fenómeno poco frecuente, el uso inestable 
de categorías clínicas para denominar la variante sexual como reflejo de 
profundas contradicciones conceptuales y el cuestionamiento de la autori-
dad médica sobre la variante sexual.

La varIante sexuaL como una rareza

Cuando Colombo afirma que “yo considero que no hay cosa más sorpren-
dente, nada más raro, que lo que yo he investigado diligentemente sobre la 
naturaleza de lo que no es ni varón ni hembra”, él alude al simple acto de con-
tar. Pero establecer la frecuencia de un fenómeno que parece ser “raro” y que a 
su vez permita establecer la incidencia o la prevalencia de una variante, no es 
tarea trivial. Establecer la rareza de un fenómeno implica que ya se han toma-



do dos decisiones fundamentales en el acto de contar: ¿qué contar? y ¿cómo 
contar? Variantes sexuales dentro de lo que llamamos “intersexualidad” se 
cuentan de acuerdo al sistema de nomenclatura de la Organización Mundial
de la Salud (oms), bajo la Clasificación Internacional de las Enfermedades 
versión 10 [“ICD-10” por sus sílabas en inglés; consulte World Health
Organization, 2007]. En este sistema de codificación, el criterio de clasificación 
toma como eje la etiología de la enfermedad. Contadas de esta manera, cada 
variante sexual parece ser “rara” o poco frecuente ya que algunas variantes 
están clasificadas bajo “Malformaciones congénitas, deformaciones y anoma-
lías cromosómicas” bajo códigos Q (00-99) o bajo “Desórdenes endócrinos, 
nutricionales, y metabólicos” bajo códigos E (00-90). En específico, variantes 
intersexuales son categorizadas en el ICD-10 bajo “Deficiencias enzimáticas” 
(códigos bajo E25.X) o bajo “Desórdenes de desarrollo sexual, cromosomas 
sexuales” (bajo códigos Q97.X, Q98.X, Q99.X, E29.X, E34.X) donde “X” es un 
código numérico para denominar una sub-categoría. Pero lo cierto es que va-
riaciones en la conformación anatómica de la genitalia también pueden ser 
idiopáticas, es decir, se desconoce su etiología o se asume que su etiología es 
multifactorial (como en el caso de las hipospadias, por ejemplo). Una de las 
críticas más severas que recibió el trabajo de Anne Fausto-Sterling fue pre-
cisamente desacreditar su estimado de la prevalencia de la intersexualidad.  
En su libro, Fausto-Sterling ofrece el estimado de incidencia de 17 casos por 
cada mil nacimientos [Fausto-Sterling, 2000]. La crítica no se hizo esperar, Sax 
[2002] arremete contra Fausto-Sterling argumentando que su sobre-estimado 
es un artefacto de las diferentes variantes sexuales que incluye bajo “inter-
sexualidad.” Para Sax, la intersexualidad es “rara”, pues sólo registra dos 
casos por cada diez mil nacimientos. De acuerdo a la Unión Europea, una 
enfermedad “rara” (“minoritaria” o “huérfana” según otros términos médi-
cos) ocurre con una frecuencia de menos de cinco casos por cada diez mil 
nacimientos, mientras que la Organización Nacional de Desórdenes Raros de 
los Estados Unidos (noRd, por sus sílabas en inglés) define a una enfermedad 
rara o huérfana a la enfermedad que afecte a menos de 200,000 habitantes
en su país.1
 Recientemente publicamos un estudio de una persona intersexual de 
cariotipo 46, XX con hiperplasia adrenal completa y con identidad de gé-
nero de varón [Jorge et al., 2008]. En el artículo instamos a una revisión 
de los protocolos médicos vigentes en vista del error médico de asignar el 
sexo de hembra a todos los casos 46, XX con hiperplasia adrenal congénita 
según recomienda la Academia Americana de Pediatría (2000). Nuevamente, 
la crítica no se hizo esperar. Meyer-Bahlburg [2008] subraya que nuestros

262 JUAN CARLOS JORGE
nú

m
er

o 
52

, s
ep

tie
m

b
re

-d
ic

ie
m

b
re

 2
01

1

1 Consulte los punteros electrónicos: http://ec.europa.eu/health/ph_threats/non_com/docs/
raredis_comm_es.pdf y http://www.rarediseases.org/info/about.html, respectivamente.
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planteamientos se basan en un solo caso y en respuesta argumentamos que, 
en el caso de la intersexualidad, es difícil establecer qué es “raro” [Jorge, 
2007, Jorge et al., 2008b]. La preocupación médica por contar variantes re-
mitea una preocupación del imaginario por todo aquello que se aleja de la 
norma. Paré, en el siglo XVI, ofrece 13 explicaciones sobre las causas de los 
“monstruos” y “prodigios” en la introducción de su libro: (1) por la gloria 
de Dios, (2) por su enojo, (3) por mucha cantidad de semilla generadora, 
(4) por muy poca semilla generadora, (5) por la imaginación, (6) por lo an-
gosto o pequeño del útero, (7) por la posición indecente de la madre, esto 
es, que estando preñada se sienta por largo rato con sus piernas cruzadas 
o presionadas contra el útero, (8) por una caída o un golpe contra el útero 
de la madre estando la criatura adentro, (9) por herencia o por enfermedad 
accidental, (10) por semilla generadora putrefacta o corrupta, (11) por la 
mezcla de semillas generadoras, (12) por el acto hechicero de pordioseros 
malévolos, (13) por diablos y demonios [Paré, 1573; Pallister, 1982]. Por 
tanto, hacer alusión a la rareza de la variante sexual no es otra cosa que 
recurrir al miedo ancestral de lo monstruoso para asegurar su manejo y 
control por el saber experto.

categorías médIcas para nombrar La varIante sexuaL

El escrito de Colombo muestra atisbos de la nomenclatura médica que se 
implementaría a finales del siglo XIX para clasificar las variantes anatómicas 
de sexo.  Él utiliza las categorías: “andrógino”, “hermafrodita”, “hermafrodi-
ta varón”, y “hermafrodita hembra”. El consenso médico eventualmente 
acordó la utilización de las categorías generales de “hermafroditismo puro”, 
“pseudo-hermafroditismo masculino”, y “pseudo-hermafroditismo femeni-
no” [Dreger, 1998]. Pero la tarea de clasificar las variantes sexuales dentro 
de un marco biomédico es equívoca porque se adscribe fundamentalmente 
a la lógica aristotélica de la teleología en donde un organismo es clasificado 
de acuerdo a su finalidad [consulte la compilación de trabajos de Aristóteles 
en Organon, en particular su escrito “De las categorías”; Aristóteles ~40-50 
BC/1969]. De acuerdo a esta lógica: un macho es macho por poseer un com-
plemento cromosómico de 46, XY que permite la diferenciación de la gónada 
indiferente en testículo que a su vez permite la producción de la hormona 
testosterona, que hace posible la diferenciación del cuerpo en estructuras 
pélvicas y genitales típicas de macho lo que accede a la diferenciación sexual
del cerebro y permite la formación de identidad de género de varón, pues la 
finalidad de estos programas biológicos de desarrollo es asegurar la repro-
ducción de la especie. Es por esta razón que una prioridad en los protocolos 
clínicos actuales es proteger la potencialidad de la capacidad reproductiva 
de la persona con una variante sexual.
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 El “Consenso de Chicago” de 2006 propuso renombrar la intersexua-
lidad como “desorden de desarrollo sexual” [dsd por sus sílabas en inglés;  
Houk et al., 2006; Hughes et al., 2006; Lee et al., 2006]. Ellos propusieron uti-
lizar un sistema de clasificación que toma como eje la genética molecular
con sub-categorías que hacen referencia a la etiología genética de cada va-
riante sexual, para los casos donde se conoce tal correlato.  La Tabla 1 con-
trasta el uso de categorías para nombrar las variantes sexuales de acuerdo a 
Colombo [1559] y al Consenso de Chicago [Lee et al., 2006].

Tabla 1.

Tabla 1. Contraste de categorías según LIBER XV,  De re anatomica  [Colombo, 1559] y el 
Consenso de Chicago [Lee et al., 2006] para clasificar las variantes sexuales.
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 Amparados en una visión humanística de la medicina, el grupo propuso 
este cambio para eliminar, o al menos reducir, el estigma social asociado al 
uso médico de categorías como “intersexo”, “hermafrodistismo”, y “pseudo-
hermafroditismo (masculino) (femenino)”. Aunque en un principio esta in-
tención de renombrar es loable, lo cierto es que con el nuevo uso de “desor-
den de desarrollo sexual” se afianza aún más la autoridad médica sobre la 
variante sexual en dos renglones fundamentales. En primer lugar, este Con-
senso propone un “código sexual” que es reducible a nivel microscópico 
[Machado, 2008], y en segundo lugar, asume una “embriología del género” 
para justificar la asignación clínica de sexo antes del segundo año de vida
[Jorge, 2010a]. De acuerdo a este Consenso, la asignación clínica de sexo al 
neonato intersexual nunca será equívoca pues su inteligibilidad está inscrita 
en sus genes. Con este re-nombrar el Consenso de Chicago continúa pro-
tegiendo la díada biomédica sexo=género. Debido a estos equívocos en el 
razonamiento biomédico es que muchos investigadores y activistas en este 
campo nos rehusamos a adoptar el nuevo término propuesto por el Consen-
so de Chicago  y preferimos continuar utilizando el término de “inter-
sexualidad”. Otras propuestas para re-significar “dsd” incluyen: “divergencia 
de desarrollo sexual” [dsd por sus sílabas en inglés; Reis, 2007] y “diferencias 
de desarrollo sexual” []dsd por sus sílabas en inglés; Wieseman et al., 2010]. 
Hasta el momento, ninguna de estas propuestas ha encontrado resonancia 
en la literatura médica.
 La referencia de Colombo a la mujer etíope  introduce una complejidad 
aún mayor: la intersección de las categorías raza y clase social ante la variante 
sexual. Estas intersecciones continúan siendo un reto de investigación en el 
campo de la sexualidad humana (comunicación personal, profesora Gloria 
Careaga, Facultad de Psicología, unam). En el caso de las variantes sexuales, 
es claro que variantes sexuales específicas se expresan en geografías discre-
tas [Jorge, 2007]. La medicina contemporánea reconoce que la(s) causa(s) de 
algunas variantes sexuales es (son) idiopática(s), por lo que continúa siendo 
una hipótesis de trabajo en estudios epidemiológicos que, por ejemplo, con-
taminantes ambientales asociados al lugar de vivienda y exposición a pesti-
cidas en la industria agrícola pudiesen estar relacionados a estas variantes. 
Aún no se descarta, que la pobreza aumente la incidencia de nacimientos con 
variantes sexuales. Estas desigualdades sociales particularmente pronun-
ciadas entre el/la hermafrodita del siglo XVI o el/la intersexual del siglo XXI
frente a la autoridad médica, subrayan los ejercicios de biopoder y biopolíti-
ca sobre el cuerpo y sobre poblaciones por el saber experto [Foucault 1998]. 
A esta asimetría de poder entre los actores sociales es necesario considerar 
la influencia de países hegemónicos para definir, diagnosticar y manejar las 
variantes sexuales. La Figura 4 muestra la procedencia por país de los  50 
participantes en el Consenso de Chicago.
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Figura 4.

Por tanto, las categorizaciones clínicas de las variantes sexuales todavía 
merecen análisis desde la geopolítica, ya que las políticas públicas para su 
manejo están altamente influenciadas por el Norte Global [Jorge, 2010b]. 
Por otra parte, queda como un reto para investigaciones futuras determi-
nar si la incidencia de variantes sexuales varía de acuerdo a raza por país. 
Lo cierto es que ya Colombo aludía a estas intersecciones categóricas en la 
práctica incipiente de la medicina del siglo XVI.  

autorIdad médIca sobre La varIante sexuaL

La referencia a la mujer etíope es probablemente uno de los primeros casos 
documentados en un texto de medicina de una persona que le solicita a un 
médico una cirugía de re-asignación de sexo o, al menos, re-configuración 
de su genitalia.  Pero en este análisis nos encontramos aquí con una limi-
tación lingüística. El texto original de Colombo lee: “Ego vero, qui horum 
vaforum difcrimen intueri faepius cupiebam; verbis detinui” (énfasis nues-
tro, De re anatomica, 169 [269]).  La traducción al inglés de Moes y O’Malley 
[1960] lee: “However, I who very often had desired to observe the difference of 
these vessels, was stopped by her words...”, mientras que la traducción al in-
glés de Laqueur [1989, 1990] lee:  “But I, who frequently longed to perceive 
the distinctions between these implements, put her off with words [...]” La dis-
crepancia entre estas traducciones subraya el balance frágil de poder entre 
la persona intersexual y el médico experto.  En esta traducción al español, 
utilizo la forma más benévola con la autoridad médica siguiendo la traduc-

Datos tomados de la sección de agradecimientos de Lee et al., 2006.
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ción de Moes y O’Malley [1960]: “Sin embargo, yo, quien frecuentemente 
he deseado observar la diferencia entre estos vasos, fui detenido por sus 
palabras […]” (énfasis nuestro en cada cita). Para muchos autores, resulta 
inverosímil que la clase médica persista en sus prácticas de (re)-asignación 
de sexo al nacer y de promover las cirugías genitales como parte del algo-
ritmo clínico a pesar de la evidencia cada vez más creciente que cuestiona la 
efectividad de tales prácticas [consulte por ejemplo, a Cabral, 2009; Colapin-
to, 2000; Fausto-Sterling, 2000; Karzarkis, 2008; Kessler, 2003; Preves, 1998; 
Raíces-Montero, 2010]. Muchos de nosotros consideramos estas prácticas 
como la institucionalización de la anulación a los derechos a la identidad 
de género, que deben ser inherentes a todo ser humano. Me parece clave la 
insistencia de la práctica médica de intervenir con la variante sexual lo más 
cercano posible al momento del nacimiento. Por su parte, los Estados exigen 
a la clase médica que asigne sexo dentro de un periodo de tiempo estable-
cido por sus leyes. De hecho, el registro oficial de cada neonato es lo que 
otorga ciudadanía completa a los sujetos en cada Estado. La preocupación 
en el siglo XVI, sin embargo, era asegurar la ciudadanía celestial de cada 
criatura, incluso de aquellas que muriesen durante el embarazo, o que la 
madre muriera durante el parto. En estos casos desafortunados, la práctica
documentada en el siglo XVI era solicitar que un medicus realizara la disec-
ción del útero grávido para extraer al feto del cuerpo de la madre de manera 
que pudiera recibir los sacramentos del bautismo por una autoridad reli-
giosa presente en la disección [Park, 2010]. Esta práctica médico-religiosa 
confería ciudadanía celestial, e identidad humana a la criatura no-nacida. 
La Academia Americana de Pediatría de los Estados Unidos comienza con 
el siguiente epígrafe en su guía médica para la “Evaluación del neonato con 
anomalías de la genitalia externa” [aap, 2000].

        Entonces la redención de la criatura con variante sexual en el siglo XXI no 
es ofrecerle la posibilidad de una vida eterna en los cielos, más bien, su reden-
ción depende de la intervención médica para conferirle humanidad lo más 
próximo posible a su nacimiento. Es por esto que el “desorden de desarrollo 
sexual” del Consenso de Chicago  devuelve, efectivamente, la variante sexual 
al útero materno, pues su génesis está pautada por los genes en el preciso mo-

El nacimiento de un niño con genitalia ambigua constituye una emergencia 
social. Ya que las palabras utilizadas en la sala de parto pueden tener un pro-
fundo efecto en los padres y en su relación con el infante, es importante que no 
se intente sugerir un diagnóstico u ofrecer una asignación de género.  Se debe 
referir al infante como “su bebé” — pero no como “eso”, “él” o “ella”. [Traduc-
ción de J. C. Jorge; Academia Americana de Pediatría, 2000: 138].
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mento de la concepción. Queda como tarea a los médicos por parte de los Esta-
dos asignar “eso” a “él” o “ella”, como pre-requisito de ciudadanía completa.

¿atIsbos de cambIo en eL manejo cLínIco de La varIante sexuaL?

Recientemente, dos de los proponentes principales del Consenso de Chicago 
departieron de la premisa básica del Consenso: “sexo es reducible al lengua-
je genético-molecular”. Lee, Houk, y Husmann [2010] desafían por primera 
vez el algoritmo clínico que comenzó a armarse desde finales del siglo XIX 
con el establecimiento de la gónada como el criterio médico para definir sexo 
y que se cimentó durante la primera mitad del siglo XX con el descubrimiento 
de los cromosomas, accesorios re-nombrados como cromosomas sexuales. 
En su artículo “¿Se debe considerar la asignación de género masculino para 
pacientes bien virilizados con 46, XX hiperplasia adrenal congénita?”, los au-
tores concluyen que la respuesta a su pregunta es afirmativa. La respuesta a 
esta pregunta retórica es aún más contundente en Houk y Lee [2010]. Aquí, 
los autores argumentan que es necesario remplazar con pragmatismo al dog-
matismo actual de la medicina para permitir que personas 46, XX con hiper-
plasia adrenal congénita sean asignadas a varón. Estas dos publicaciones son 
indudablemente de avanzada, sobre todo porque sus autores jugaron un rol 
protagónico en el Consenso de Chicago. Su nueva propuesta sin embargo, 
descansa en la premisa que la genitalia “virilizada” o “clítoris hipertrofiado”
(según la terminología médica) es un corolario de “varón”. De hecho, esta 
nueva propuesta erróneamente identifica a los genitales como EL signifi-
cante (único/unitario) de género [Boyle et al., 2005]. 

concLusIones

La obra maestra de Colombo De cuestiones anatómicas concluye con su escri-
to De esas cosas que raramente ocurren en la naturaleza (LIBER XV), ofreciendo 
lecciones anatómicas sobre la variante sexual. Su trabajo queda como un 
importante registro histórico que muestra la convergencia del interés por 
el cuerpo sexuado y el interés por las variantes anatómicas en la legiti-
mización de la injerencia de la medicina en cuestiones de sexualidad. Su 
mirada es teleológica, en tanto la función de los genitales es tomada como 
criterio para categorizar y para definir normalidad. Aunque esta visión 
aristotélica continúa permeando los protocolos médicos vigentes, el Con-
senso de Chicago se mueve a una visión platónica en la conceptualización 
y categorización de las variantes sexuales. Bajo esta visión [Grube, 1970], 
los genes dictan el cuerpo que ha de adquirir “sexo” de forma inequívoca 
desde el momento mismo de la concepción en un sistema binario: macho 
vis à vis hembra. Colombo, armado con su bisturí en la mesa de disección 
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anatómica, aporta significativamente al libro de la naturaleza para desen-
trañar lo que es y no es normal. Desde ese entonces quedamos atrapados 
los hombres, las mujeres, y tod*s aquell*s que cuestionamos el absurdo del 
razonamiento médico que nos define por la categoría de “sexo” desde el na-
cimiento mismo de eso que llamamos modernidad.
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